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REF. MEMORIAL DE ELSA GÓMEZ GÓMEZ, RAD.1994-84. 

 
 

En atención al memorial allegado al Juzgado por la 

señora Elsa Gómez Gómez, curadora de la señora Clemencia Gómez 

Gómez, en el cual solicitó se “fijara fecha para determinar si se requiere 

la adjudicación judicial de apoyos” para la señora Clemencia Gómez 

Gómez, así como, que se nombre “otra persona como apoyo judicial”, 

se ordena remitir el mismo al señor procurador judicial adscrito a este 

Juzgado, para que por su intermedio se presenten las demandas 

correspondientes, para atender las solicitudes de la señora Elsa Gómez 

Gómez, haciéndole saber que el Despacho dio inicio al proceso de 

revisión de la sentencia de interdicción. 

 
CÚMPLASE. 
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